
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2017-0156, verbal de petición de herencia de MARIA MARGARITA PARRA VELASQUEZ contra CENAIDA PARRA 
VELASQUEZ y OTROS. 

 
 

Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Por Secretaría expídanse las constancias de ejecutoria de las providencias que 
emitió el Despacho en el asunto de la referencia y interesan a la parte actora, 
siempre y cuando aquellas hubieren sufrido dicho fenómeno.  
 

2. La solicitud de aclaración de la providencia emitida por el Superior, debe 
realizarse a aquel de manera directa. Ello conforme al artículo 285 del Código 
General del Proceso. 
 

3. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que hubieren sido 
decretadas en razón del actual asunto. Por Secretaría líbrense los respectivos 
oficios, sólo si a ello hay lugar y previo estudio del diligenciamiento. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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